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dichos terrenos se ará en subasta pública por pe'leñas ijue
la.; i sU valor, qe no podrá bajar del precio en qe fueron 
ta~ados, . se pagará una tercera parte al contadu, reconocién

dose las otras dos a censo redimible del cinco por ciento; impo

niéndose a los compradores la obligacíon de uniformar los edi

ficios qe ugan frente al Campo de 11lstruc-cion por el diseño o 
modelo qe dará el Gob,tcrno."-¿Se aprueba, o no, la prime
ra parte de la enmienda? [Despues de la vatacían.] Resul
tan 28 votos por la afirmativa i 2 por la negutiv,>. 

El señor Presidente.-Qeda aprobada la primera parte, 

i se va a votar por la segul!da .. 
El señor Secretario.-¿Se aprueba, o no, la .egunda 

porte de la en'!1iendn1 [Despues de la votacían.] Resultan 
:22 votos por ta afirmativa i 8 pp.r la negaliva. 

El señor Presidente.-Qeda aprobada la indicacion. 
COlllO no ni otros asnntos de qé poder tratar pur aora, 
El señor S,ecretario.-EI señor Pre8irlente manda poner 

ell discusion la solicitud del 'l'eniente-Coronel re!'rado D. 

Felipe l\1arglltt. [Leyó nuevamente los anlccadentes.l 
El señor Presidente.-Está en ,Iiscusion.-Si l1ingun se- . 

ñor Diput,\do qiere tomar la palabra, procederélllos a votar 
por el illfor,me de la Comisiell Militar; en la intelijellJia 
do qe si so apruel,., este, qeda desechada la solicitud, i al 
eontrario. [Verificado el escrutinio.] Resnltan20 votos a fa
vor del infonne de la Comisilln i lO on contra. Por cOllsi
gllieute, qeda desechada la solitud del señor Marg,lItt 

El señor Vidal,-Pongo en manos del señor Presidente 
,le la Cámara la llave de la Caja del Crédito Público, qe 
exislia en mi poder. 

El señor PresideIHe.-Se levanta la sesion. 

Sesion G3 (1.3 estraordinarla) en ~i 
de Octubre de 18·.6. 

l;lIIl',::f¡ rt las 8 de la noche, i concluyó a las 8 i tres cuartos, 

Presidencia del serior JI/ontt. 

Asistieron 29 señores Diputados.-Leida i probada el 

a"ta de la sesion anterior, 
El señor S~cretario.-Ai un ofieio del Presidente de la 

República, acusando recibo del en qe 6e le comnllicó la 
clencian de Presidenlo i Vice de esta Cámara. 

El señor PJ'esi,I~llte.-Archívesc. 
El señor Serretario.-En otro ofieio comunica el Pre¡;i

d"nte de 1.1 República aber acordado COI1\"ocar n las Cáma
r<l~ a sesiones esLraordinarias, para tratar ue los cuatro nSlll1· 

tos signientes: proyeeto de autorizacion al Poder Ejecntivo 
para efectual' un lluevo arreglo en las Jeyesi reglrunentos de 
!,I:i A,il1anas; igual al1torizacion. pnra aCer uu nuevo reparti. 
mientu de la .~outnbncion de Catastro; otro para ceder a la 

~Iunicipalidatl de Valparaiso el terreno del'ropiedatl fi3cal 
'le "ora ocupa el presidio de aqella ciudad, i finalmente el 
tratado de paz, amistad i comercio entre la República i S. 

~\. el Rei de lo~ Franceses. 
El señor Presidl!lIte.-Archívefe. 
El señor Seet'etario [l,eyendo.] 

C"",'indlulanos del Senado i de la Cámara de Diputados. 

Santiago, octubre 16 tic 18~G. 

Por la ~ei ,~e 11 de octl1b:e de 1831, se reservó la Lej's. 

b¡tl1ra la r c:dLd de ,,,,tenllinar cada cuatro añossi In con· 

tribncion del Cutastro debe continuar, suprimirse, o wje
tarse a nuevo arreglo. En el presente nño termina un pe
ríodo de los qe se designaron para el indicado objeto; i jllZ
go de imperioeu necesidad someter a vuestra considera
cion esta materia, conlO una de las cuestiones mas dig nu'cl' 
de llamar la illlstrada atencioll del Cuerpo lejfslativo. 

Mucho me complaceria en proponeros t'i abolicion de 
algunos de los impllest'Js qe gravan la prodllcclon nacIO
nal; pero e,lo, sobre ser por aora peligro",l, pnes qe Ilo 
solo es menester sacar la acienda pública del conflicto en 
qe se eflcuentra, sino tambien cubrir Jos inmensos gastos 
qe imperioSIUllente demanda el adulantalllicnto del pais; 

nunca sería, seguu el sentir del Gobierno, estensible Con 
provecho público a la cuntribucio n del Catastro. cuya 
conservllcion, a mas de recomendalse por el objeto a qu 
fue destinado su prodllcldo, se recomienda tamuioll por
qa debe servir de base a nnostro sistema de impuestos, si 
qeremos qe alguuo vez sean repartidos con igualdad, H

candados con economía, i qe aya eqllibrio en la~ refJta~· 

1 dnracion en la. fnentes de los fothlos púhlicns. 
COlltinllar cobrando lu eontrillllcion del Calastro por los, 

avalúus i listas del añu de 1839, apareja iu"unvetlientes do 
alta trn"cendencia, qo nfeclan radicalmente los intereses del 
Fisco i de los partielllares. Desde qe se izo el repartlmieu
lO qe oi rije, an corrido ocho oños, tiempo sobrado sufi
ciente pura qe las propieda'les esperimenten notables va
riaciones, Anse dividido i subdivido, aumentado i disminui
do de valor: resultando de "'1í dificultades POC(} méuos 'le 
invencibles pata el cobro del impuesto, e injllsticia en Sil 

distritlllclOll. 
Para pouer remedio a los desórdenes qc se dejan senti,' 

en esta cOlltrihncion, en cuy" arreglo dcfillitil'u nunca esta
rán ,le mas los cuidados de la Lejislatura, el solo recllrso qe 
el Gobierno cree 'Iportuno es nn nuevo repartimiento del 
Catastro: flOr lo 'le, de ncuerdo con el Consejo de Estado, 

08 propongo el-signiellto 

PHOYECTO DE LE!. 

Arl. 1." El Gobierno ará un nuevo rt1partimiento de 
la contribucion del Catastro con arreglo a las leyes dicta
das en 11 de octubre de 1831,23 de octnbre de 1834 i 28 

de fe brero de 1837. 
2." Este impuesto continuará collrámlose en la furma 

actualmente establecirla, asta qe las Juntas qe el Gubiernu 

nombrare efectúen el nuevo aneglo. 

MANUEL BULNES. 

.'Wanuel Camilo Vial. 

'El señor Presidenl",-A la Comision de Acieuda. 

El señor Sacrel'" io. [Leyendo. ] 

Conciudadanos del Semilla i de 1" Cámam de Diputado~. 

"La Mnnicipalida<l de Valpnraiso a oc:trndo al Gollier· 
no solicitlll1l1o una cesiol1 absoluta a Sil fuyor del terrCIIO 

i edIficio qe áutes servia de almacen de pólvora, i qe oi 
ocupa el Presidio de aqella ciudad por una coucesion pro
vision¡tl. Este sitIO, de corta estensiou y i del qe ningl1n 

Plovecho reporta el FisCO, lo pretende la Municipalidad 
parn construir en él una cárcel espaciosa i arreglada al 
sistema moderno; lIna cosa de espósitos; Inl us-picin con se· 
paracion de omures i mllJeres; IIU departamento de partll
rient1s, i nlla casa de locos, 1m 'le tambien aya la debida 
separaciou de sexos. La utilidad. o mas bien, ht imperiosa 
lleeesirIad de los est'lblecimientos mencionado", es del11:\

siada notoria para qc el Gobierno se crea en el cuso ~o 
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demostrarl". llástale acer pres~ntc 'le en Il11U ciudad tan 
populosa como la de Valparaiso, cuya s 'tuacion i comer
cio la constituyen tina de la. mas importantes de la Re
púhlica, apénas existen algunos de ellos, qe por su imper
feccion ca.i no merecen este nombre. La [¡¡Hu de local 
abia sido el principal obstáculo 'para su realizacion: i el 
Gobierno no duda 'lo las Cámaras se allanarán a concederle 
el 'le con este fin se solicita, sienrlo tan notorios los beni,
ficos resultados del objeto u 'le se le destina, i tan insig
nificante el sacrificio 'le redunda al Fisco en sU pérdida. 
Apoyado en estos fllndamentos, os propongo, de acuerdo 
'con el Consejo de Estado, el siguiente 

PROYECTO DE LE!. 

Art. 1. o "Se autoriza al Presidente de la Repúhlica 
para qe ceda a la 1\1 nnicipalidad de Valparaiso el terreno 
i edificio de propiedacl fiscal qe ocupa el Presidio de aqe

lIa ciudad." 
2. o "La ces¡on de dicho terreno sera bajo cOlldicion 

de qe en él se construya uua cárcel arreglada al sistema 
moderno, una casa de espósitos, uu os picio con separacion 
de omines i mujeres, un dppartalllcUlo de partnrientas, i 
un \ ca~a de locos, en qe tambien nya scparaciou de sexos." 

Santiago,octuhre 10 de 1846. 

MA~UEL BULNF.S. 

Malluel Camilo Vial. 

El señor Presidente.-A la C(lInision de Gouierno. 
El señor Secretario.-La Cámara de Scn',ulores anuu

cia qerlaf instruida de la eleccion qc la de Diputados izo 
de Presidente i Vice. 

El señnr l"¡·esidente.-Archílfcse. 
El señor Secretatio.-La misma Cám:ua remito aproba

dos los tratados celebrados con el Gobi.m¡o de S. l\i. el 

Rei de Francia. 
El señor Presideute.-A la Comisiotl de Gobierno. 
El señor Secret:mo.-El Senado anuncia en otro oficin 

aber aprobado el proyecto de lei 'le sal.cionó esta Cáma
ra soure snu"istencia de las contribllCion€s estaulecidas, 
.cuyos :luteccdentes acompaña. 

El señor PresiJento.-Comnníqese al Ejecutivo.-Se 
levanta la sesion, qeelando citados los señores Diputados 
para el v¡érnc. próximo. 

Se810n ¡¡-J. ('e.a e8traordinaria) en ~6 
de Octubre de 1846. 

Empezó a las 8 i media de la noche, i concluyó a las 9 
media. 

Presidencia del sel10r Mont!. 

Asistieron 30 señores Diputados.-Leida i aprobada el 
lleta de la anterior, 

C'.'1:\L\R.\ DE SENADORES. 

SUlltiago, octubre 26 de 1846. 
"Esta Cámara 11 tomado en cor.sideraciou el proyecto 

de lei, acordado por la 'le V. E. preside, a consecllcncia, 
de la 1l1OcÍon preseutad:! en el período anterior por e 1 se
ñor Diputado D. Bernardo José de Toro, i a tenido a bien 
negarle sU aproba8ion, i ~sancionar el 'le se encnentra al 
final del infor~:ne de la Comision de Gubierno de esta Cá. 
mara, qe con los demas antecedentes tengo el onor de 
acompañar."-Dios guarde a V. E.-Diego José Bena¡;crl

te.-Ventura Blanco Ellcalada, Secretario. 

A. S. E. el Presidente de ) 
la Cámara de Diputados. ~ 

PROYECTO DE LEI. 

Ar!. I. o . -" Establézcanse poblaciones en todos los 
pllcrtos menores abilitados. El poder Ejecutivo mandará 
levantar plallos de los terrenvs en qe ayan de formarse 
estas pOblaciones, para 'le en vista de la configuracioll de 
ellos, de la importancia qe pueda tener el puertn por Sil 

localidad i demas circunstancias, determino la forma (le de· 
ba darse a calla poblacion, i elnúme ro de cuadras 'le a do 
deslillar,e ti este objeto." 

Al"!. 2. " .-'Se declaran de utilidad pública los ¡enonos 
'le se n~ccsitell para establecer LIS poblaciones de {le 
aula el artículo anterior, i se lltlloriza al Poder Ejeclltivo 
para 'l0 in"ierla las sllmas 'le fueren precisas; i para q" 
en el momento qe so necesiten estos terrenos, entre a Hatal' 

con los propietarios, a fin de indemnizarlos con arreg lo 
a la leí; hien sea comprándoles los 'le fuesen necesario" 
pal"n plazas, edificios púl>licos i servicio del puerto, i 'le 
el resto lo vendan directalllente a los pobladores; o bien 
sea qe se tomen los terrelHI< por cnenta del Erario. paYa 
desplles venúerlos a estos. En nno j otro caso, todas las 
ventas nhran de acerso por el precio dü tasacion echa al 
tiempo de establecer la poblacion." 

Art. 3. '" .-"Dc~rlles de determinado el número de cua
dras para la formacian de una poblacion, se mandará le
vantar un plano para la reparticion del terreno, eu qe Se

ñalado lo 'le se necesite para pla7-as, edific ios púhlicos, 
servicio j seguridad riel puerto, se dividirá el resto ell si
tios proporcionados pam venderlos a los pobladores, cn i· 
dando, para evitar todo monopolIO, qo no puedan rennirse 
mas de dos sitIOS en un poder, bien sea qe la venta se aga 
por el Gobierno o por los propietarios dueños de los te
rrenos. " 

Art. 4. o .-"Los sitios qe se vendieren, serán obligados 
los dueños de ellos a cerrarlos en el término de seis meses 
desde la fecha de la compra, i a edificarlos completamente 
dentro de dos años contados desde la misma fecha, i de no 
acerlo así, se les obligará a venderlos a los cOl1lprndores 
'le los soliciten por el precio de la primitiva t.1SaCíOIl, abü
n:índoles estos las mejoras qe nbieren echo, por su justo 
precio ¡¡juicio de peritos." 

El señor occretario.-Ai un oficio del Presidente de la 
l{epública, acompañando nn espediente promovido por lus 
abitautes dcllllilleral de Caslllo en el Departame:Jto de 
Petorca, a fin de qe el COllgreso declare la espropiacion 
de los terrenos de prropiedad partícnlar qe sean necesarios. 
pura el estnulceimicnto do una pol,lnciol1. 

Art. 5. c._ 'El Gobierno dictará las mas sérias provi
dencias para reponer todos los caminos 'le conduzcan a 
estos puertos i qe ayan ~ido variados o cermdos arbitra
riamente, aciendo 'le se restablezcan SIlS convenientes «i· 
recciones. Si se creyere oportuno abrir algunos ¡J!levo~ 

caminos para facilitar la comnnicacion de estas poblncio
nes con el interior, el Gobierno lo propondrá al Poder 
Lcjislativo pam qe so califi'lo SI! utilidad." 

El señor Pr.lsidente.-A la Comision de Gobierno, 
El señor Secret"rio, [Leyendo.] 

El señor Presidente -Qeda reservado este asullto pan' 
la próxima LojisluttHU ordinaria. 


